
Vehículos adscritos a la concesión. Quedan afectos a la 
explotación los siguientes vehículos: Tres con un mínimo de 
52 plazas; dos, con 41; tres con 30, y 2, con 24, todas para 
viajeros sentados.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 1.106 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,166 pesetas 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.

Incluidos los incrementos autorizados por Ordenes ministeria
les de 15 de marzo de 1974, 30 de enero de 1975, 17 de noviem
bre de 1975 y 29 de marzo de 1976.

Sobre las tarifas de viajero/kilómetro, incrementadas con el 
canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la apli
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres el presente servicio se clasifica en relación con el fe
rrocarril como coincidente b). En virtud de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el concesionario deberá 
abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda, 
cuya recaudación se llevará a efecto por el mismo en la forma 
prevista en las citadas disposiciones, sin que le corresponda per
cibir cantidad alguna sobre su importe.

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El Director general, Juan An
tonio Guitart y de Gregorio.—2.488-A.

8822 RESOLUCION de la Subdirección General de Coor
dinación por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de «Renfe» «Ra- 
mal ferroviario exterior a Barcelona, entre las esta- 
ciones de Papiol y Mollet, tramo VI», en término  
municipales de Santa Perpetua de Moguda, Mollet 
y La Llagosta (Barcelona).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia,

Esta Subdirección General, por delegación del ilustrísimo 
señor Subsecretario del Departamento, en virtud de lo dispuesto 
en la Resolución de 29 de mayo de 1976 y con arreglo a lo 
provenido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en el Decreto 909/1969, de 9 de mayo, ha resuelto fijar 
los días 19 y 20 de abril de 1977 para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
precisos para las obras, situados en los términos municipales 
de Santa Perpetua de Moguda. Mollet y La Llagosta (Barcelona) 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m2

1

DIA 19 DE ABRIL, A LAS DIEZ HORAS

Término municipal de Santa Perpetua 
de Moguda

D. Alfonso Güell Martos .............................. 9.710
2 El mismo ................................................................. 1.980
2 bis D. Luis María Soldevila Soldevila ........... 2.100
3 D. Esteban Baque Torrás .............................. 1.260
4 Viuda de Enrique Soldevila Soldevila ....... 5.275
5 D. Luis María Soldevila Soldevila .......... 351
6 El mismo ................................................................. 8.510
7 D. Francisco de Gomis Casas ...................... 13.900
8 Viuda de Enrique Soldevila Soldevila ....... 4.370
9 D. Francisco de Gomis Casas ...................... 420

10 Viuda de Enrique Soldevila Soldevila ...... 130
11 La misma ................................................................. 8.885
12 Junta Provincial Protección de Menores. 3.915

23

DIA 19 DE ABRIL, A LAS TRECE HORAS

Término municipal de La Llagosta

D. José y doña Guadalupe Bofarull Gil ... 7.880
24 Los mismos ............................................................. 7.200

13

DIA 20 DE ABRIL, A LAS DIEZ HORAS

Término municipal de Mollet

D.J Rosa y doña Dolores Pedregosa Soley. 900
14 D. Jaime Solsona Pascual .......................... 4.975
15 D. José de Fontcuberta Casanova 4.770
16 D José Fcntcuberta Dalmases 2.185
17 El mismo ................................................................. 4.080
18 D. José y doña Guadalupe Bofarull Gil ... 7.850

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m2

19 D. Bartolomé Ciuráns Butjosa ................... 2.475
20 D.a Carmen Paláu Elias ..................... ............ 1.930
21 D. José Pou Mundo .......................................... 3.010
22 Herederos de Pedro Recolóns Pedragosa. 30

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en los Ayuntamientos de Santa Perpetua de Moguda, Mollet de 
La Llagosta (Barcelona), a las horas y días indicados, donde 
deberán comparecer los interesados con los documentos que 
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y dere
chos afectados, para posterior traslado al terreno.'

Madrid, 29 de marzo de 1977.—El Subdirector general, Luis 
Villalpando Martínez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8823 ORDEN de 8 de febrero de 1977 por la que se auto
riza la implantación de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no esta
tal de Bachillerato Unificado y Polivalente «Muni
cipal», de Hervás (Cáceres).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido a instancia 
de la Dirección del Centro no estatal de Bachillerato Unificado 
y Polivalente «Municipal», de Hervás (Cáceres), en el que soli
cita autorización para impartir las enseñanzas del Curso de 
Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que el citado Centro ha sido clasificado 
en la categoría académica de homologado para las enseñanzas 
del Bachillerato Unificado y Polivalente con fecha de 4 de sep
tiembre de 1975,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Extremadura, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Gene
ral de Educación, de 4 de agosto de 1970, y las Ordenes minis
teriales de 13 de julio de 1671 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20) y de 22 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de abril), ha resuelto autorizar al Centro no estatal 
«Municipal», de Hervás (Cáceres), para impartir las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

8824 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se orde
na cumplir en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo de fecha 13 de 
diciembre de 1976 en el recurso interpuesto por 
don Javier Muguerza Carpintier contra resolución 
de este Departamento de 4 de septiembre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Javier Muguerza Carpintier sobre impugnación de 
resolución de este Departamento de 4 de septiembre de 1972, 
y la que, por silencio administrativo, la confirma en reposición, 
relativa a reconocimiento de determinado derecho, el Tribunal 
Supremo, en fecha 13 de diciembre de 1976, ha dictado la si
guiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de don Javier Mu
guerza Carpintier, contra resolución de este Departamento de 
4 de septiembre de 1972, y la que, por silencio administrativo, 
la confirma en reposición, relativa al nombramiento del actor 
como Profesor agregado de Filosofía de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La Laguna, declarando la con
formidad a derecho de dichos actos administrativos, sin hacer 
expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


